
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSEJERÍA DE CULTURA 
Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas  

 

Conde de Ibarra, 18. 41004 Sevilla. 

Teléf. 955 036 600  Fax 955 036 614 

ACTA DE LA 25ª SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN ANDALUZA 
CALIFICADORA DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS, CELEBRADA EL DÍA 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2010. 

ASISTENTES 

Vicepresidente: Ana Melero Casado (Jefa 
del Servicio de Archivos) 

Vocales: 

Mª Dolores López Falantes (Directora del 
Archivo Central de la Consejería de 
Presidencia) 
Mónica Ortiz Sánchez (Letrada de la 
Asesoría Jurídica de la Consejería de 
Cultura) 
Joaquín Rodríguez Mateos (Director del 
Archivo General de Andalucía) 

Secretario: Mateo A. Páez García 
(funcionario adscrito a la Dirección Gral. del 
Libro, Archivos y Bibliotecas) 

AUSENTES (excusan su asistencia): 

Presidente: Rafaela Valenzuela Jiménez 
(Directora General del Libro, Archivos y 
Bibliotecas) 

Vocales: 

Juan Manuel Becerra García (Jefe del 
Servicio de Protección del Patrimonio 
Histórico) 

Isabel Escamilla Martos (Interventora 
Consejería de Medio Ambiente) 

Luis Carlos Gómez Romero (Director del 
Archivo Histórico Provincial de Huelva) 

José Manuel Moreno Gómez (Dirección 
General de Administración Electrónica y 
Calidad de los Servicios) 

Remedios Rey de las Peñas (Directora del 
Archivo de la Diputación de Huelva) 

Mª Dolores Sánchez Cobos (Directora del 
Archivo General de la Universidad de Jaén) 

Ana Verdú Peral (Directora del Archivo 
Municipal de Córdoba) 

 

 

En la ciudad de Sevilla, a treinta de septiembre de dos mil diez, reunidos los asistentes en 
segunda convocatoria, a las 10:30 horas, y una vez comprobada por el Secretario la existencia 
del quórum necesario, se abre la sesión por la Vicepresidente de la Comisión, en suplencia de la 
Presidente, que excusa su ausencia por problemas de agenda, agradeciendo la presencia a los 
asistentes.  
 
DELIBERACIÓN 

 
La Vicepresidente inicia la deliberación del punto único del 
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Emisión de informes relativos a diversas propuestas de eliminación de 
series documentales con tablas de valoración aprobadas. 
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CONSEJERÍA DE CULTURA 
Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas 

 

 

Conde Ibarra, 18. 41004 Sevilla. 

Tfno. 955 03 66 00 Fax 955 03 67 50 

El Secretario presenta las propuestas de eliminación con tabla de valoración, según el 
cuadro que se adjunta al acta como Anexo 1.  
 
1.1.  Las propuestas de eliminación números 422, 423, 424, 425, 428, 429, 430, 431, 

432, 433, 434, 435, 436, 437, 438, 440, 441, 442, 443, 444, 445, 449, 450, 451, 
452, 453, 454, 455, 456, 457, 458, 459, 460, 461, 462, 464, 465, 466, 467, 468, 
470, 471, 473, 474, 475, 476, 478, 480, 481, 482, 483, 484 y 486 se ajustan a los 
plazos y requisitos establecidos en las respectivas tablas. La Comisión acuerda por 
unanimidad informar favorablemente estas propuestas de eliminación. 

 
1.2.  Las propuestas de eliminación 426, 427, 446, 447, 448, 463, 469, 477, 479, 485, 

487 y 488 rebasan, bien la fecha límite de eliminación, bien el período cronológico 
estudiado. La Comisión acuerda por unanimidad informar favorablemente estas 
propuestas de eliminación, pero sólo para los documentos comprendidos en el período 
cronológico estudiado o que no rebasen la fecha límite de eliminación. 

 
1.3.  La propuesta de eliminación 439 no cumple el requisito exigido en la tabla de 

valoración de que la información contenida en estos expedientes se recoge en las Actas 
de la Comisión Permanente, Comisión de Gobierno o Junta de Gobierno Local, ni 
siquiuera en las del Consejo de Gestión de la GMU, porque los expedientes se resuelven 
por resolución del técnico municipal por delegación de firma del Vicepresidente 
Ejecutivo de la GMU, y por tanto los datos no aparecen recogidos en ningún libro de 
actas u otra serie recopilatoria. La Comisión acuerda por unanimidad posponer la 
valoración de la propuesta de eliminación 439 hasta la próxima sesión ordinaria de la 
Comisión, pues es pertinente la presencia de una mayoría de vocales de la Comisión. 

 
1.4.  La propuesta de eliminación 472 se acoge a una tabla sólo aplicable en el organismo 

productor "Consejería de Educación". La Comisión acuerda por unanimidad, informar 
desfavorablemente la propuesta de eliminación 472. 

 

 Sin que haya ningún asunto más que tratar, la Vicepresidente cierra la sesión, agradeciendo a 
los presentes su presencia y participación. 

Con ello se da por terminada la sesión a las 11:00 horas del día ut supra. 

 

 

ACUERDOS 

1. Se aprueba por unanimidad informar favorablemente las propuestas de eliminación números 
422, 423, 424, 425, 428, 429, 430, 431, 432, 433, 434, 435, 436, 437, 438, 440, 
441, 442, 443, 444, 445, 449, 450, 451, 452, 453, 454, 455, 456, 457, 458, 459, 
460, 461, 462, 464, 465, 466, 467, 468, 470, 471, 473, 474, 475, 476, 478, 480, 
481, 482, 483, 484 y 486. 

2. Se aprueba por unanimidad informar favorablemente las siguientes propuestas de 
eliminación, pero sólo de los documentos comprendidos hasta la fecha límite de 
eliminación: nº 426 (1988-2003), nº 427 (1985-2003), nº 446 (1954-2003), nº 447 
(1991-2004), nº 448 (1991-2000), nº 463 (2001-2004), nº 469 (1982-2004), nº 477 
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Conde Ibarra, 18. 41004 Sevilla. 

Tfno. 955 03 66 00 Fax 955 03 67 50 

(1983-1997), nº 479 (1984-2002), nº 485 (1985-1997), nº 487 (2000) y nº 488 (1992-
2000). 

3. Se acuerda por unanimidad posponer la valoración de la propuesta de eliminación 439 hasta 
la próxima sesión ordinaria de la Comisión. 

 

4. Se acuerda por unanimidad informar desfavorablemente la propuesta de eliminación nº 472. 

 

 
El secretario de la Comisión Andaluza 

Calificadora de Documentos 
Administrativos 

  
 
 

Fdo. Mateo A. Páez García 

 
El presidente de la Comisión Andaluza 

Calificadora de Documentos 
Administrativos 

 
 
 

Fdo. Julio Neira Jiménez 
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